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México, D.F., a 23 de diciembre de 2011. 

 

DIPUTADO FRANCISCO MORENO MERINO  

Presidente del Grupo de Trabajo encargado de 

dar seguimiento a los sucesos ocurridos el 12 de 

diciembre de 2011, en Chilpancingo Guerrero. 

  

DIPUTADO GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA 

Integrante de dicho Grupo de Trabajo. 

 

Conferencia de prensa ofrecida en el Palacio 

Legislativo de San Lázaro. 

 

DIPUTADO FRANCISCO MORENO MERINO.- Muchas gracias por su 

presencia.  

 

Deseo hacer de su conocimiento quiénes integramos esta Comisión: 

son el diputado Gerardo Fernández Noroña; el diputado Óscar 

González Yáñez; el diputado Juan Gerardo Flores Ramírez; el senador 

José Luis García Zalvidea; el diputado Agustín Castilla Marroquín y un 

servidor, Francisco Moreno Merino, en calidad de presidente de este 

Grupo de Trabajo. 

 

Comentarles que ante la presencia de ustedes, el día de ayer, junto 

con el presidente del Congreso, el diputado Acosta Naranjo, recibimos 

a los jóvenes normalistas de Ayotzinapa y en estricta transparencia 

formalizamos las peticiones que ellos traen. 
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El día de hoy, en punto de las 7:00 de la tarde, habremos de ser 

recibidos por el doctor Plascencia, presidente de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos, a efecto de poder conocer las inquietudes 

que  los propios jóvenes quieren socializar, Gerardo, con la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, y el día de mañana se está 

planeando una visita a la Normal de Ayotzinapa, allá en Guerrero, 

para conocer la opinión in situ de los propios jóvenes y, a partir del 

lunes, volver a sesionar con todos los demás compañeros e ir tomando 

los elementos documentales gráficos y fílmicos que tenemos de esta 

comisión. 

 

¿Cuál es el fin de esta comisión? Conocer la verdad histórica de un 

hecho jurídico, hacerlo sin tintes partidistas, hacerlo de una manera 

muy transparente; hacerlo de tal suerte que toda la ciudadanía, todos 

los mexicanos podamos conocer qué fue lo que realmente sucedió. 

 

Este grupo nace expresamente –y hay que decirlo con todas las 

letras— por una postura de dos diputados que tradicionalmente están 

muy cerca de la ciudadanía. Uno de ellos, don Gerardo Fernández 

Noroña; el otro, César Augusto Santiago, y se le está dando cauce y 

cumplimiento a la instrucción del Congreso mexicano. 

 

No sé si haya algún comentario, Gerardo. 

 

DIPUTADO GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA.- No, preferiría más bien 

irme a las preguntas. 

 

DIPUTADO FRANCISCO MORENO MERINO.- No sé si ustedes tuvieran 

alguna pregunta 

 

PREGUNTA.-  Quisiera saber ¿este plan de trabajo arranca el día de hoy, 

ya formalmente con la reunión de la CNDH? ¿Mañana el encuentro 
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directamente sería allá en Ayotzinapa? ¿Ustedes están previendo en este 

esquema reunirse con el gobernador para conocer la versión, con el 

secretario García Luna? Mencionó algo de los videos. 

 

DIPUTADO FRANCISCO MORENO MERINO.- Este grupo se formaliza en el 

momento en que existe la instrucción y aprobación por parte  de la 

Comisión Permanente del Congreso de la Unión. Ayer tuvimos la 

primera reunión de acercamiento, en la que estuvieron aquí los 

jóvenes de Ayotzinapa. 

 

El día de hoy a las 7:00 de la tarde habremos de acompañarlos a la 

reunión que tienen con el presidente de la Comisión de Derechos 

Humanos y mañana, 24 de diciembre, pidieron la presencia de los 

diputados allá en la Normal. Ahí estaré una vez que me ponga de 

acuerdo con ellos a qué hora podremos estar. 

 

El próximo lunes, nuevamente, nos reuniremos todos los diputados 

para ir valorando momento a momento y tener mayor claridad sobre 

los propios hechos. 

 

¿Quiénes se deben interesar, a quiénes se deben entrevistar? A todos 

los involucrados. El gobierno del estado, la Procuraduría General de 

Justicia del estado; la Secretaría de Seguridad Pública del estado, la 

Secretaría de Educación del gobierno del estado; la Secretaría de 

Seguridad Pública Federal, la Secretaría de Educación Pública federal. 

 

Tomamos conocimiento de qué causa el efecto que produce el 

fallecimiento de estos jóvenes. Es, no nada más saber quién disparó, 

sino por qué, en qué momento y qué orilla a un enfrentamiento de 

esta magnitud. De lo contario,  sería un grupo de trabajo muy poco 

eficiente. 
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PREGUNTA.-  Quiero preguntar, diputados, ¿qué alcances ustedes están 

previendo que este grupo de trabajo que se instala hoy? ¿Qué riesgo, 

incluso, pudiera haber, como tantas que se han creado para investigar 

diferentes cosas y que no terminan, absolutamente, en nada? ¿Qué 

alcances son los que ustedes tienen posibilidades de, realmente, obtener 

para lograr no sólo el esclarecimiento, sino la sanción a los responsables? 

 

Por otra parte, ¿están previendo que esto sea, a lo mejor, el inicio del 

rescate real de las normales rurales, que han estado como en un vaivén, 

hace ya muchos años? 

 

DIPUTADO GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA.-  Empezaría con lo 

segundo. El asunto de fondo es el abandono terrible que hay en la 

educación pública y en las normales rurales, digamos, tienen una 

situación de mayor discriminación, todavía.  

 

Creo que eso se debe corregir de fondo. Son asuntos de presupuesto, 

acentos en educación. Le tocará al nuevo gobierno que entre en el 

2012, porque el presupuesto ya está acordado en términos existentes, 

pero creo que sí hay ahí un problema de fondo en ese sentido.  

 

Creo que la preocupación que manifiesta de que este sea un grupo 

más y que su tarea no llegue a buen puerto es un riesgo permanente, 

siempre es un riego permanente, pero los que estamos integrándolo 

tenemos una voluntad firme de que sí logremos que se esclarezcan los 

hechos. 

 

Yo, el diputado Francisco Moreno es muy cuidadoso, yo no soy muy 

diplomático, entonces para mí está claro, que he participado en 

cualquier cantidad de manifestaciones públicas y cada que te 

reprimen dicen que hay enfrentamiento. Yo no creo que haya habido 
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ningún enfrentamiento, hay dos jóvenes asesinados, no hay ningún 

herido de bala de parte de las fuerzas policiacas. 

 

Así que hubo un acto de represión, las fotografías de uno de los 

muchachos que va corriendo a cien metros de frente con las manos 

desnudas y la mochila a la espalda y cae prácticamente ejecutado es 

brutal;  el otro con un tiro en la cabeza detrás. 

 

Digo, son hechos gravísimos, se tiene que saber, no sólo quienes son 

los autores materiales, sino qué instrucciones recibieron, quién dio la 

instrucción de tirar a los estudiantes y de tirar a matar. 

 

Es una situación muy grave que no debe de repetirse y que no deben 

quedar impunes estos hechos y se debe también aclarar lo del 

incendio de la gasolinera, porque los muchachos sostienen que no 

estaban en esa zona y se tiene que deslindar toda esa situación. 

 

Nosotros no somos Ministerio Público, también eso está claro; 

nosotros no vamos hacer ninguna tarea, ni de juicio ni judicial, para 

decirlo claro, pero sí vamos a tratar de ayudar a que se esclarezcan 

los hechos, a que se presione para que se sancione a los responsables. 

 

Los propios muchachos están solicitando juicio político contra el 

gobernador del estado; es su derecho, lo interpondrán y es nuestra 

obligación que sea ágil el curso del mismo y que se determine la 

situación y la responsabilidad real. 

 

Y yo digo también de Genaro García Luna, ojalá este afuera su 

Waterloo. Es un tipo, yo he sostenido muy claramente mis posiciones 

frente a él; y termino, eso no implica que yo tenga una posición 

parcial. 
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Yo no tengo una posición parcial, porque si García Luna no tiene una 

responsabilidad, pues no la tiene y no pasa nada; pero si tiene 

responsabilidad, pues tiene que pagar por ella. 

 

Entonces, yo espero que sí logremos llegar al fondo de las cosas, el 

diputado Moreno, pues ha tomado, nos critican mucho de no trabajar 

y ya hasta está anunciado mañana en plena Nochebuena una visita a 

Ayotzinapa. 

 

Entonces, así como los medios sacan que nos fuimos 13 días de 

descanso a partir del término de la sesión permanente, espero que 

por lo menos digan que habemos algunos diputados que hasta en 

Nochebuena trabajamos. 

 

PREGUNTA.- ¿Toda la Comisión va ir mañana? 

 

DIPUTADO FRANCISCO MORENO MERINO.- No, lo que aquí se ha 

planteado es que sea una Comisión, un grupo de trabajo que le esté 

dando seguimiento momento a momento en esta etapa procesal.  

 

¿Por qué? Porque si nosotros no acusamos recibo del momento que 

señala el Código de Procedimientos Penales para la presentación de 

un indiciado, o no acusamos momentos de lo que significa un juicio 

político, estaríamos anacrónicamente vertiendo una opinión. 

 

Por lo mismo, los integrantes de esta Comisión de Trabajo nos vamos a 

dividir las responsabilidades, para que unos sean los que entrevisten 

al gobernador, otros sean los que entrevisten al secretario de 

Seguridad Pública Federal, a otro le tocará ir mañana a Ayotzinapa. 

 

Es  un momento de inflexión  para la República, es un momento en 

donde no podemos nosotros descansar ante un acontecimiento como 
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el que se dio, no podríamos estar festejando con nuestras familias en 

navidades, cuando hay dos familias que están en luto, y 

suficientemente bien pagados estamos los diputados y suficiente 

responsabilidad tenemos, como para no cumplir con una obligación de 

esta naturaleza. 

 

PREGUNTA.- Diputados, yo les preguntó precisamente por este tema de 

la responsabilidad que tienen las autoridades, sin pretender hacer el 

trabajo del Ministerio Público, las investigaciones que vienen, aquí hay 

responsables. ¿Hasta donde van a permitir ustedes que los de alto nivel 

siempre se escuden, precisamente en ese cargo que tienen y sean los 

desde hasta abajo, los policías que dispararon quienes paguen los platos 

rotos? Y quienes son los responsables, los que  dirigen, que queden 

impunes.  

 

¿Se va a negociar aquí o qué van a hacer para que las autoridades, la PGR 

trabaje y sancione? 

 

DIPUTADO GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA.- Pues sí es un riesgo 

siempre, no estará en el ánimo nuestro. No está en el ánimo nuestro 

que quede impunidad, o que se tomen –no chivos expiatorios, porque 

quienes jalaron el gatillo tienen una responsabilidad— pero sería 

lamentable que ahí parara. 

 

Creo que sí, quién determinó el operativo, quién los mandó armados. 

Los muchachos mismos, por ejemplo, plantean que los primeros en 

disparar, no hacia ellos sino al aire, fue la policía federal. 

 

Entonces tenemos que ver, inclusive, hay una serie de protocolos de 

actuación frente a situaciones de esa naturaleza que están obligados a 

cumplir y se tiene que ver quién dio la instrucción de no cumplirlos, 

quiénes fueron los mandos que determinaron toda la mecánica de 
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operación que llevó de manera verdaderamente lamentable, trágica 

en este caso. 

 

Nosotros no estamos, yo por ejemplo vengo de la izquierda, y no 

tengo ningún interés de defender al gobernador de Guerrero si tiene 

responsabilidades. Si tiene responsabilidades las tiene que pagar, 

punto, y no por cómo se hayan dado las cosas en Guerrero, sino 

aunque fuera un compañero muy cercano mío, si hizo eso que pasó en 

Guerrero tiene una responsabilidad qué pagar. 

 

Yo sí quiero, de cualquier manera, adelantar que siempre que son 

gobiernos surgidos por la izquierda, ―tuertos‖, chuecos o derechos, se 

va el procurador, se va el jefe de la policía y el gobierno de facto, no 

sólo no los corre, sino los promueve. Cada que hacen una barbaridad 

les dan una responsabilidad mayor. 

 

Eso también debe ya de terminar, yo creo que se debe lograr 

deslindar las responsabilidades y que pongamos un alto a la impunidad 

para que estas cosas no se sigan repitiendo.  

 

Esa sería mi voluntad y mi interés, creo que lograremos que haya un 

convencimiento general en ese sentido; creo que hay un punto de 

acuerdo inicial en ese sentido también, pero luego todo ese interés 

político y partidario entra en juego. 

 

También no nos engañamos, nosotros trataremos de que no domine 

eso y que realmente nos guíe un impulso de objetividad, de seriedad y 

sobre todo que haya justicia en este caso, que no quede impune lo 

que sucedió. 

 

PREGUNTA.- ¿Usted también va a venir mañana? 
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DIPUTADO FRANCISCO MORENO MERINO.- El hecho, perdón, siguiendo 

con lo que dice Gerardo, es conocer la verdad histórica de un hecho 

jurídico. Nosotros somos parte del Poder Legislativo, el Poder Judicial 

y el Poder Ejecutivo será el que lleve las actuaciones, uno 

ministeriales; otro, de juzgador. 

 

Nosotros emitiremos una opinión de orden jurídico, sin matices 

políticos, con una carga de orden sociológica y una recomendación de 

orden docente para, lo que atinadamente dice Gerardo, en el próximo 

proceso presupuestal que se vea cómo se puede fortalecer a las 

normales rurales. 

 

El espíritu del Grupo de trabajo es lo que mencionó Gerardo 

Fernández y César Augusto Santiago en el planteamiento de inicio de 

este grupo, es allanarnos de la información documental y escuchar a 

los actores para que podamos conocer un hecho jurídico que enlutó, 

enluta a todos los mexicanos. 

 

Ése debe de ser el sentido del prestigio de la propia comisión. No sé si 

tú lo veas de esa manera. 

 

La instrucción y el mandato que tenemos por parte de la Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión es entregar un documento 

donde los podamos acercar lo más posible a este evento luctuoso, 

conocer su verdad, su dimensión y dejarlo en las manos de las 

autoridades, tanto de impartición de justicia, como juzgadora, que 

nos puedan decir ¿qué fue lo que pasó en Guerrero? ¿Quiénes son los 

responsables materiales, intelectuales? ¿Quiénes incitaron a quiénes y 

por qué derivó que estos jóvenes tuvieran que tomar esta vía 

terrestre? 

 



 

 

 

 

 

www.diputados.gob.mx 

 

 

10 

PREGUNTA.- Les hago tres cuestionamientos. Primero ¿cuándo van a dar 

su primer reporte de resultados, si tienen algún programa para 

establecer en contacto a la sociedad de lo que están haciendo, de lo que 

están logrando?  

 

Segundo, ustedes reconocen que hay responsabilidad del gobierno o de 

las autoridades federales en estos hechos, entonces ¿estarían ya en 

condiciones de pedirle al secretario de Seguridad Pública Federal que se 

entreviste con ustedes?  

 

Y tercero ¿por qué, si son siete de la Comisión nada más hay dos;  

estarían en condición de instalarse formalmente o se tendría que tener la 

mitad más uno? 

 

DIPUTADO FRANCISCO MORENO MERINO.- Se tiene que tener la mitad 

más uno, el día de hoy estarán el resto de los compañeros. 

 

No hemos juzgado nosotros a ningún servidor público, le repito, no 

somos nosotros juzgadores y hay que ser muy precisos en el lenguaje 

en ese sentido. 

 

Hemos establecido un protocolo de seguimiento para nuestras 

reuniones y dentro de esas reuniones, una de las personas  que se va a 

citar es al personal de la Secretaría de Seguridad Pública Federal. 

 

Pero quiero dejar absolutamente claro: nosotros no juzgamos; 

nosotros no podemos señalar más que los hechos que nos constan. 

 

PREGUNTA.-  ¿El plan de trabajo? Para informar de lo que… 
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DIPUTADO FRANCISCO MORENO MERINO.- El plan de trabajo, si así 

están de acuerdo los demás miembros del Comité, a partir del lunes 

les estaremos diciendo cuáles son las actuaciones que tenemos. 

 

El día de ayer, con absoluta transparencia, se tuvo aquí  una reunión 

pública con los jóvenes de Ayotzinapa.  

 

Asimismo, el día de hoy a las 7:00 de la noche tendremos esa reunión 

con la Comisión Nacional de Derechos Humanos y día a día les iremos 

informando cómo son las actuaciones. 

 

PREGUNTA.-  ¿Cómo se van a instalar, entonces? ¿Cuándo van a llegar los 

otros? 

 

DIPUTADO FRANCISCO MORENO MERINO.- Cuando presentemos el 

primer documento de trabajo y lo tengan de conocimiento todos. 

 

PREGUNTA.-  ¿Mañana van los dos? 

 

DIPUTADO FRANCISCO MORENO MERINO.- Estoy esperando que me 

confirmen los jóvenes a qué hora nos podemos ir para allá; no sé si 

Gerardo pueda ir. Si lo hacemos el lunes. 

 

A ver, el espíritu de esto es poder ser transparentes y dar 

cumplimiento a un mandato que nos dan por parte de la Comisión 

Permanente, para que no se burocratice, para que no sea un rollo 

más, sino que los diputados federales, indignados ante un hecho 

luctuoso, podamos tomar alguna acción que facilite y ayude al 

esclarecimiento de estos hechos, con celeridad y, momento a 

momento estarle dando seguimiento. 
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PREGUNTA.-  ¿Oficialmente se instalan o no se instalan? Porque si son 

dos… 

 

DIPUTADO FRANCISCO MORENO MERINO.- Oficialmente, la comisión, 

desde el día que fue propuesta, se hicieron las propuestas por parte 

de la gente  de la Permanente, ya están señalándose esos actores y el 

próximo lunes, cuando nosotros tengamos el primer informe, lo 

haremos de manera formal. ¿Quiere que se lo escriba? 

 

PREGUNTA.-  No, es que supuestamente, ahí dice instalación; pero no 

hay la mitad más uno. No se puede.  

 

DIPUTADO FRANCISCO MORENO MERINO.- ¿Algo más que…? 

 

PREGUNTA.-  Supongo que esta instalación es en la noche, allá a las 7:00 

de la noche y es por eso que no están todos los integrantes. 

 

DIPUTADO FRANCISCO MORENO MERINO.- Sobre todo, estamos 

teniendo la atención con ustedes de que sabíamos que estaban aquí 

convocados y preferimos darles la cara, con absoluta transparencia. 

 

PREGUNTA.-  Dado el tiempo que tienen, que es muy poco –es diciembre 

y enero— para dar una respuesta, obtener una opinión en ese sentido, 

¿van a reunirse también con la Procuraduría, con la procuradora General 

de la República, que es la que sigue las investigaciones? 

 

Por otro lado, ¿en qué condiciones tendría que darse el juicio político 

que se ha solicitado por parte de la federación contra el gobernador del 

estado de Guerrero? 
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DIPUTADO FRANCISCO MORENO MERINO.- Primero, se presentó el día 

de ayer, por parte de los normalistas, se acusó recibo a la Secretaría 

General del Congreso, a través de la dirección jurídica. 

 

Se tiene que procesar con la vía jurisdiccional, con la Comisión que ve 

estos asuntos, que es la Primera, ellos tendrán que ver si procede o 

no, si existe o no la procedencia del propio juicio y tendrán que tener 

las valoraciones y las determinaciones para querer llegar, o no, a un 

juicio. 

 

Una de las atenuantes que nosotros vamos a poder aportar en este 

sentido, será el trabajo que haga esta comisión que informe a los 

demás miembros de la Comisión Permanente. 

 

PREGUNTA.- Respecto a las reuniones con la procuradora, ¿ya han tenido 

algún contacto? 

 

DIPUTADO FRANCISCO MORENO MERINO.- No lo hemos querido hacer, 

hasta en tanto no cumplamos ese protocolo de saber. 

 

Ya recibimos a los jóvenes; hoy tendremos la reunión con las personas 

de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Después tenemos 

que cumplir el protocolo y solicitar, a través de la Secretaría de 

Gobernación, la plática con la procuradora General de la República, 

porque es el conducto la Secretaría de Gobernación para derivarlo. 

 

De ahí se desprende la solicitud de Genaro García Luna con el 

gobernador del estado,  Ángel Aguirre; con los responsables de 

Educación, de Seguridad Pública estatal y de la Procuraduría estatal. 

 

Lo que queremos es darle transparencia, no hacer un pegoste de 

comisiones. 
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El conducto del Poder Legislativo es la Secretaría de Gobernación, 

para que la Secretaría de Gobernación conozca de la actuación que 

quiere tener el Poder Legislativo sobre uno de sus integrantes 

 

DIPUTADO GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA.- Lo que estamos 

planteando es que empezamos a trabajar ya; desde ayer estuvo la 

reunión, vamos hoy a Derechos Humanos; vamos a ir a Ayotzinapa a 

quien se determine que vaya, dependiendo de la fecha, que 

finalmente está planteada para mañana, pero que estamos esperando 

que nos digan los estudiantes de la normal rural si es mañana o es el 

lunes o en qué momento la quieren, pero tiene que ser a la brevedad. 

 

Sobre la preocupación del tiempo. Nosotros trataremos de avanzar lo 

más posible, de terminar el trabajo, si eso fuera, si estuviera en 

nuestra mano. O sea, ahora sí que por voluntad no terminará y por 

compromiso no terminará. 

 

Pero creo que en el peor de los escenarios, si termina el periodo de la 

Permanente, se establece el siguiente periodo ordinario y la tarea no 

ha concluido, creo que tendríamos que informar –los senadores al 

Senado y nosotros a los diputados—para que se continúe, quizá una 

comisión bicameral por las condiciones en que se dio en el seno de la 

Permanente, la comisión que continúe con los trabajos o que ratifique 

al propio grupo de trabajo para permanecer realizando las tareas 

hasta su culminación. 

 

No debemos plantearnos que en un mes tenemos que terminar, o 

podemos terminar antes; no estoy diciendo, pero pudiera alargarse, 

ahora sí que dependerá de lo que vaya surgiendo en el proceso de 

acercamiento a la información, de los obstáculos y dificultades que 

nos encontremos, que imagino que han de ser múltiples y variadas. 
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PREGUNTA.- Independientemente del tiempo que ustedes pudieran tener 

como grupo de trabajo especial dentro de esta Permanente, ¿desde su 

punto de vista como legisladores, qué implicaciones podría tener el 

hecho de que se prolongue esa investigación en un  año político-

electoral? 

 

DIPUTADO GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA.- Reitero que, en mi caso, 

es un gobierno surgido formalmente de la izquierda, pero no puede 

haber cálculo electoral en el tema.  

 

Hay una tragedia ahí. Fui muy insistente en tribuna en que esas cosas 

no pueden seguir, no deben seguir pasando en pleno Siglo XXI. Es el 

asesinato de jóvenes que se manifestaban. 

 

He escuchado con mucha irritación argumentos de que ―es que 

hicieron tal cosa‖; no, espérenme, no hay pena de muerte en el país 

por manifestarse; eso no puede ser, no se debe tolerar bajo ninguna 

circunstancia. 

 

Creo que nosotros sí tenemos la premura de resolver lo más pronto 

posible la información y coadyuvar en el tema, porque es cierto, 

mientras más avance el tiempo, la posibilidad de que se entremezcle 

con el proceso electoral es altísima, con dos variables extremas: una 

es que quede olvidado; otra es que sea utilizado y no resuelto de 

manera correcta y cabal. 

 

Entonces, eso tenemos que valorarlo nosotros, la comisión, para 

tratar de terminar lo más rápido posible, pero, digo, no hablaré por el 

diputado Francisco Moreno, pero por lo menos en nuestra intención 

no está partidizar el tema. Nuestra intención es ayudar a que no haya 

impunidad en ese tema y hacerlo con celeridad y eficacia. 
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DIPUTADO FRANCISCO MORENO MERINO.- Coincido absolutamente con 

Gerardo. Esto no debe tener matices partidistas, no debe tener 

matices políticos. Repito, es conocer la verdad histórica de un hecho 

jurídico que enluta a las familias de estos dos jóvenes en Guerrero y 

lo que debemos hacer es darles claridad sobre lo que aconteció. 

 

DIPUTADO GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA.- Muy bien, pues que la 

pasen muy bien con sus familias mañana. 

 

DIPUTADO FRANCISCO MORENO MERINO.- Felicidades. Gracias 

 

-- ooOoo -- 

 

 


